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A LA CIUDADANIA EN GENERAL
PRESENTE

En cumplimiento a las obligaciones de Transparencia designadas a este Sujeto Obligado en la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica y Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de Chiapas, de acuerdo con las atribuciones, facultades,
competencias y funciones conferidas en la Constitucidn Politica del Estado Libre y Soberano de
Chiapas y la Ley Orgénica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Chiapas, se informa
que este Organo Colegiado Jurisdiccional tiene la finalidad de garantizar el derecho humano al
acceso a la informacién, promover la transparencia y la rendicién de cuentas.

Ahora bien, de acuerdo a lo requerido en el articulo 85 fraccién XLV correspondiente al
inciso a) “inventarios documentales”, asi como el inciso c) “Programa anual de desarrollo archivistico
e informe anual de cumplimiento al mismo, cuadro general de clasificacién archivistica, catélogo de
disposicién documental y guia simple de archivo o documental”, en lo que respecta a inventarios
documentales, informe anual de cumplimiento, cuadro general de clasificacién archivistica,
catélogo de disposicién documental, guia simple de archivo o documental, dictémenes y actas
de baja y transferencias secundarias, atribuciones que corresponde a esta Areq, si bien son
facultades y actividades de este Tribunal conferidas en el articulo 37 del Reglamento Interior, me
permito Informar que hasta la fecha no se ha generado informacién alguna.

Lo anterior obedece a la transicién institucional del Tribunal en su cardcter de organismo
auténomo, proceso que implica una reconfiguracién integral de su estructura orgénica, normativa y
operativa. En este contexto, el cumplimiento de las obligaciones de transparencia antes referidas
requieren, de manera previa e indispensable, el andlisis, adecuacién y, en su caso, actualizacién
del marco juridico aplicable al Tribunal, asi como la elaboracién y validacién de los manuales de
organizacion y de procedimientos correspondientes.
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